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ESTUDIO JURIDICO “M. E. CADENA ARTEAGA” 
Dr. Francisco Moreno Badillo 

ABOGADO 

  

Of. 503 Sto. piso, Edificio WM : 
Banco Amazonas 

Telfs.: 234228 - 504397 : 
Fax: 504-397 

Casillero N0 79 
DOMICILIO: 
Telf: 509-252 

Señor Doctor 
Ignacio Vidal 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS e 
Presente.- q7 

q.05" 
Señor Superintendente: 

fAdiunto remito copia certificada e 
inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura Pública de 
Cesián de Participaciones Sociales, otorgada ante el Notario - 

Novena del cantén GQuito, el 22 de Abril de 1997, suscitada en 
la Compañía VASCOVA CONSTRUCTORA CIA. LTDA. : 0 

Sirvase disponer a quien corresponda, |. se 

tome nota de este acto jurídico enel Registra de Sociedades 
de la Entidad. DS 

Los señores cedentes Liliaña y Marcelo 
Vásconez Vaca, así como la cesionaria doña Luzmila Vaca Picos 

son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

MN 
Dr. Francisco Moreno B. 

Matric. No. 2464 C.A.Q. 

uperintendencia de 
Compañías 

- 8 MAYO 1997 a) - 

Documentación y Archivo | 
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DOCTOR GUSTAVO:FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO : 

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

OTORGAN 

A FAVOR DE 

SRA. LUZMILA VACA PICO: 
  

CUAuTIA:S S/. 780.000 

  

DI coP 
  

G.M,P. 
  

  

  

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

  

República del Ecuador , hov día MARTES VEINTIDOS DE ABRIL 
  

17 
de mil "novecientos noventa y siete, ante mí, Doctor 

  

GUSTAVO FLORES UZCATEGUÍI. Notario Noveno de este cantón, 
  

comparecen; por una parte en “calidad de CEDENTES, los 

  

cónvuges señor MARCELO VASCONEZ VACA v señora JULIETA 
AX PP ri rr a 

  

  

OLLALA AGUIRRE, casados. por sus propios derechos iv, los 

  
ÉN, 

cónpupes señora LILIANA VASCONEZ VACA y_ señor DIEGO SALAS 

  

JIMENEYA, casados, por sus oropios derechos: y, por otra 

  NN 

parte [dp calidad de CESIONARIA., la señora LUZMILA VACA 

  

  

PICO, qañada, por sus propios derechos.- Los comparecien- 

  

tes sol de nacionalidad ecuatoriana, Mmavores de edad, 

  

residentes en sesta ciudad . lecalmente capaces para 

    contrasál y obligarse. a quienes conozco de que doy fe,  
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

y dicen; que elevan a escritura pública la siquiente 

minuta, cuva tenor literal a continuación transcribo. 
  

SEÑOR NOTARIO .- En el Reoistro de escrituras oúblicas a 
  

su cargo, sirvase insertar una de cesión de participacio- 
  

nes. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la 
  

presente escritura por una parte el señor Marcelo Vásco- 
  

O 

nez Yaca, y su cónvuge señora Julieta Olalla Aquirres 
  

AA 

señora Liliana Vásconez Vaca y su cónyuge señor Diego 
  Pa gg 

Salas Jiménez, por sus propios derechos, quienes para 
  

efectos de este contrato se denominarán simplemente los 
  

  

cedentes; vy., por otra parte la señora Doña Luzmila Vaca 

Fico, por sus propios derechos, quien se denominará 
  

simolemente la cesionaria. Los comparecientes son ecuato- 
  

rianos, mavores de edad, domiciliados en Quito, de estado 
  

civil casados, quienes intervienen libre y voluntariamen- 
  

te, celebrando el presente contrato de cesión de partici- 
  

paciones sociales. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 
  

escritura pública otoraada el veinte yv seis de abril mil 

  

novecientos noventa y uno, ante el Notario Vioésimo 

  

Séptimo del Cantán Quito. Dr. Jorge Martínez Dolberg, se 

  

constituvó la compañía VASCOVA CONSTRUCTORA CIA. LTDA.. 
  

con un capital de. dos millones de sucres. Escritura 

  

inscrita en el Registro Mercantil el trece de junio de 

  

mil novecientos noventa y uno. b? La Junta General 
«QA cera, 

  

26 
Extraordinaria de socios de Quince de Ábril de mil 

/ Man 2 
  

  

27 

novecientos noventa y siete, en sesión universal, por 
> o 

    unanimidad resolvió autorizar a los socios señores  
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO | 

Marcelo v Liliana VYásconez Vaca bara que puedan ceder 

trescientes ochenta particioaciones sociales, cada uno en 
  

favor de la señora Luzmila Vaca Pico. precediendo para 
ra a 

  

esta autorización la renuncia del derecho preferente por 
  

parte de todos los socios. todo lo cual consta del acta 
  

mencionada. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. - 
  

Con estos antecedentes los aseñores Marcelo y Liliana 
  

Visconez Vaca ceden y transfieren en favor de la señora 
  

Luzmila Vaca Pico, trescientas ochenta particiovaciones 
  

sociales, cada uno. de un valor nominal de un mil sucres 
  

cada una. En tal virtud la señora Luzmila Vaca Pico paga 
  

  

  

trea cientos ocbenta mil_sucres 2 cadauso delos odas ——) 

tes 20ntes mencionados. Se incluven 

  

los derechos, privilegios vy oblinacione A po 

  

la _lev; presente la cesionaria, aceota la cesión de las Z 

participaciones que se realiza a través de este instru” 

mentos se inscribirá esta cesión en le libro respectivo 
  

3 del la comoañia, asi 
  

ismo se sentará razón de este 

instrimento al margen de la inscripción original. dándose 
  

cumplimiento a lo dispuesto en los articulos ciento 
  

quince v veintiuno de la ley de compañías. Se agrega 
  

ilmas Como documento habilitante, copia certificada del 
  

  

  
    

' 

be: de ¡unta oeneral extraordinaria de socios de la 

omplaña ía celebrada el quince de ábril de mil novecientos 

Ds Ata y ete. El doctor Francisco Moreno Badillo aueda 
  

DS autorizado para realizar todos los pasos 
  

nac Serios para el verfeccionamiento de este instrumento. 
    E 

A, 

Ñ 

es 

stfted beñor Notario se servirá aoregar las demás cláusu- )   
o
 

. 
ri
as
: 

a 
r
r
o
 

A
 

A
 
A 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO - 

fa de estilo para la olena validez de este instrumento. 

HASTA AQUI LA MINUTA. Lal misma que queda elevada a 
  

- , . 
escritura oública, con todo su valor leoal, y se halla 
  

  

firmada por el Doctor Francisco Moreno Badillo..con 

matricula profesional número dos mil cuatrocientos 
I   

sesenta v cuatro del Colegio de Abogados -de Quito. Para 
  

el otoraamiento de la presente escritura pública, se 
  

| 
observaron todos los preceptos legales que el caso 
  

requiere, Y leida que les. fue la misma, se ratifican y 
  

  

para constancia firman conmigo el Notario . en unidad de 

acto, de todo lo cual dov fe. 
  

  

  

lÉ- 00950 17-08098472-6 
  

  

(+096 1342 -7 

isas Sa! 

¡FOG8BeAlI-! 
Tr 

  

  

. co de a 
  

Ag 0017702 -0 
  

  

  

  

  

  

27 |. fixmado).- El Notario Noveno del Cantón Quito, ¿Doctor Gusta- 
    Na vo Flores Uzcátegui . DOCUMENTOS   HABILITANTES . ==).



  

  

En la ciudad de Quito, a. los 15 dias del mes de abril de 1997, en las oficinas de la compañía 
ubicadas en la Avenida República de El Salvador 836 y Portugal, Edificio Prisma Norte, piso 
No. 9, a las quince horas concurren los siguientes socios de la compañía, señores: 
Marcelo Vásconez Vaca, propietario de tres cientas ochenta participaciones sociales de un mil 
sucres de valor cada una; Sra. Liliana Vásconez Vaca, propietaria de tres cientas ochenta 
participaciones sociales de un mil sucres de valor de cada uná,; Sra.Luzmila Vaca Pico, 
A A 
una. Por encontrarse representada la totalidad d tal suscrito gado los presentes al 
amparo de lo dispuesto en el astigalo 280 de la Ley de Compañias, por unanimid; 
consínirs a junta ganeal extaprinaia universal d ocios para tata Jos alguien pants: 

LR RENUNCIA AL : “DERECHO PREFERENTE | PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

    

    

  

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

-Presido la sesión el señor Solon Váscopéz Peralbo, Presidente de la Compañía y actúa como 
secretario el Gerente señor Ing. Marcelo Vásconez Váca; una vez ratificada la concurrencia de la 

- totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, atenta la resolución adoptada se declara 
formalmente constituida la junta general extraordinaria de socios, en sesión universal, por lo que 
el Presidente dispone se proceda a conocer el orden del día acordado. 

Y, 

L RENUNCIA AL * DEÍRCHO ; PREFERENTE RE ul PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES; Y ON o 

gis 

    

Toman la palabra: El señor Marcelo Váscabee Vaca yla sora Liliana Vásconez Vaca socios de 
la compañía, quienes expresan que bgnen.la "voliantad de transferir la totalidad de sus 
participaciones sociales, en favor de absás personas, o :de los socios que quieran adquiririas, 
siendo necesario consultar previamente si alguno de los socios desea hacer uso de su derecho 
preferente a adquirir las participaciones que se pretenden ceder. Siendo un derecho previsto en la . 
Ley de Compañías, el señor Gerente consulta a los señores socios si desean hacer uso del derecho 
preferente, luego de algunas deliberaciones e intercambios de opiniones los socios resuelven 
renunciar expresamente al derecho preferente que tienen para adquirir las participaciones sociales 

eler cederse, a excepción de la señora Luzmila Vaca Pico, quien manifiesta su deseo de * 

del derecho preferente, resuelto el primer punto del orden del día, de inmediato se entra 
segundo punto que es: 

   
   
   

  

2.- TF TERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Atenta 
adoptada lo: es E ic a leida ss 
    

Gotas ocheja Participaciones sociales cada uno en favor de a señora Lusmula Vaca Pio. 

imniararra EAT



    

CONSORCIO V 

Luego de un intercambio de opiniones entre los socios asistentes, por unanimidad se resuelve 
aprobar la transferencia de participaciones sociales antes indicadas, en la proporción y en favor 
de la persona antes mencionada. En tal virtud los señores Marcelo y Lilisna Vásconez Vaca | 
expresan haber recibido de la señora Luzmila Vaca Pico la suma de trescientos ochenta mil - 
sucres cada uno, equivalente al valor nominal de las participaciones sociales transferidas. | 

Adicionalmente los cedentes se comprometen a celebrar con la cesionaria, un contrato por 
escritura pública de cesión de participaciones sociales, que cumpla con todos los requisitos y 
formalidades previstos en la Ley de Compalías. 

Porno haber ctro punto que tratar e concede un receso de una hora para la claboración del acta, 

la misma que luego de ser leída por secretaria es aprobada por unanimidad, sin modificaciones y 

suscrita por todos los socios asistenos, siendo las LEDO, ve levanta la noción. 
: ES 

”v 

  

Sr. Marcelo'S. Vásconez V. . 
GERENTE GENERAL ' 

. de * Sra. Lozmila Vaca Pico de V. 

    

inalaterra 547
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

se eterzé ante mí, y en fe de elle confiere esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quite, 

N 

  

a veintieeho de abril de mil nevecientes neventa y siete, 
  

AA 
  

  

PO Z 
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DR. GUSTAVO FLORES A 

NOTARIO NOVENO 

Aazrobls Time muta al Margen _ de la Matriz de 

Constitución de Compañia de Responsabilidad Limitada 

que Útoraa Vascova Constructora Compañía Limitada 

de fecha veinte y seis de Abril de mil novecientos 

noventa sf LAT y la escritura de Cesión de 

Participaciones. de fecha veinte y dos de Abril de 

milo novecientos noventa Y siete. Otorgada ante el 

Notario Noveno dector  Bustavo Flores Uzcátegui, en 

Guito. a treinta de Abril de mil. novez ntos noventa 

  

iete. >% dl
 

L£ 
  

  

  
  

    

  

    Qe 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1052 del REGISTRO MERCANTIL de trece de junio de mil 
novecientos noventa y uno, a fs 1907 vta, tomo 122, 
correspondiente a la constitución de la Compañia VASCOVA 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Lo referente a la presente cesión de 
participaciones  .- Quito, a treinta de bril de mil 

novecientos noventa y siete.—- El REGISTRADOR .- 

> R | 

     


